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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
CONSEjEríA dE CULTUrA, POLíTiCA LLiNgüíSTiCA y TUriSMO

ReCtifiCaCión del extracto de la Resolución de 9 de septiembre 2021, de la Consejería de Cultura, Política Llin-
güística y turismo, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas a colectivos específicos con cargo al fondo 
de ayudas urgentes por el COViD-19 durante el año 2021 publicado en el BOPa de 14-9-2021 (sector turístico, 
hostelero y de la restauración que no se encontraban al corriente con aeat, tGSS y tRiBUtaS).

BdNS (identif.): 583066.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos Na-
cional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/gE/es/convocatoria/583066).

Advertido error en la publicación del extracto de la resolución de 9 de septiembre 2021, de la Consejería de Cultura, 
Política Llingüística y Turismo, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas a colectivos específicos con cargo al fon-
do de ayudas urgentes por la COVid-19 durante el año 2021 que afecta al título de dicho extracto generando confusión 
en los potenciales beneficiarios de dicha ayuda, se procede a efectuar la oportuna corrección:

Donde dice:

TiTULO

Extracto de la resolución de 9 de septiembre de 2021, de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo, 
por la que se aprueba la convocatoria de ayudas a colectivos específicos con cargo al fondo de ayudas urgentes por la 
COVid-19 durante el año 2021.

Deber decir:

TiTULO:

Extracto de la resolución de 9 de septiembre 2021, de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo, por la 
que se convocan ayudas extraordinarias, supletorias y urgentes destinadas trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración que no se encontra-
ban al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social con cargo al fondo de 
ayudas urgentes por la COVid-19 durante el año 2021.

Oviedo, a 14 de septiembre de 2021.—La Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo.—Cód 2021-08442.
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